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EXPTE N°: 127/17-I2.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 20 de julio de 2020.-

Cédula n°: 448
JUICIO: PIZARRO JUAN MANUEL c/ ARCOR SAIC S/ COBRO DE PESOS s/ INCIDENTE DE
EMBARGO PREVENTIVO.-

Se notifica al Dr. ARCOR S.A.I.C.,, DEMANDADO

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

  Concepción, 07 de julio de 2020.-SAdvirtiendo el Proveyente que la accionada no contestó en
tiempo y forma a la intimación de fecha 26/06/2020: Désele por decaído el derecho que ha dejado
de usar. En consecuencia: Aplíquese el apercibimiento allí ordenado. Por lo tanto, proveyendo en su
totalidad el escrito de fs 29, se decreta:De la planilla de actualización de intereses por capital
condenado practicada (fs 28), córrase traslado a la demandada por el término de CINCO DÍAS, bajo
apercibimiento de Ley (art 148 CPL) Líbrese cédula a los estrados digitales de este Juzgado..SAS. Fdo
Dr. ROBLEDO GUILLERMO ALFONSO.-Juez" QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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